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1 .* No se Insertará ninguna comunicación oüctal que »n venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil" de la provincia.
2 .e Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sn Im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
. oficiales de cualquier.clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
i! exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales 6r 
| denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero fe 1892

Oimiüniü rJuil ds la ppoulncia
CIRCULAR NÍJM. 147.

Secretaría geheral
Convocadas elecciones munici

pales para renovar la mitad de los 
Concejales de todos los Municipios 
españoles, por decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 9 de los 
corrientes, se aclara por orden de 
la Dirección general de Adminis- 

' tración Local que el censo sobre 
población que deberá tomarse co
mo base para determinar el núme
ro de Concejales que integran los 
Ayuntamientos en relación con las 
elecciones convocadas, será el de 
1940, por no estar oficialmente 
aprobado el Censo de 1951.

. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de las Juntas1 
municipales del Censo electoral y 
Ayuntamientos todos de la provin
cia. t

Soria 11 de octubre de 1951.
El Gobernador, 

2138 . Jk s ú s Po s a d a . -

Oelegmn proiiocial de ibaslecimienios 
$ Trinsporles

Nota
NORMAS SOBRE EL CARNET PROFESIONAL 
I PARA ALMACENISTAS DE PATATA

Para el mejor desarrollo de cuan
to se determina en la circular núme- 

' ro 759 de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes en 

■ relación con el libre comercio de la 
patata, y al objeto de evitar que se 
realice por personas extrañas a. 
aquellas que deben intervenir en 
dicho comercio, la referida Comi
saría general, en oficio-circular nú
mero 428, de fecha 15 de septiem
bre próximo pasado, comunica a 
esta Delegación provincial las si
guientes normas que deberán tener

. • se en cuenta:
Primera.' Para garantizar la fun- 

’ ción de los comerciantes de patata 

aí por mayor se establece el «Car
net profesional de almacenista», con 
arreglo aí modelo adjunto.

Segundo. El carnet a que se 
refiere la norma anterior será preci
so para llevar a cabo compra-venta 
de patatas en operaciones de cuan
tía superior a 1.000 kilogramos, 
siendo condición precisa para su 
obtención el darse de alta o estar 
al corriente en el p q g o de la 
contribución industrial correspon
diente.

Tercera. El Sindicato nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas 
será el organismo encargado de ex
pedir los carnets a que se refiere la 
norma 1.a, de acuerdo con las ins
trucciones y según él modelo que 
se detalla en el anexo adjunto. ■ .

En ningún caso podrá negarse 
por el Sindicato la expedición del 
carnet a las personas naturales o 
jurídicas que en la actualidad ejer
citen este comercio y estén al co
rriente de sus obligaciones fiscales 
y de otro orden, respecto a lo dis
puesto por organismos competentes 
y a los que en lo sucesivo lo solici
ten por encontrarse en las mismas 
condiciones.

Cuarta. A los efectos de las 
normas anteriores, éstas entrarán en 
vigor a partir de los 60 días de la 
fecha del presenté oficio-circular, 
bien entendido que, finalizado di
cho plazo, se considerará existe in
fracción en toda operación de-com
pra-venta de patatas que no se 
ajuste a los preceptos de esta dis
posición. ■

Quinta. Por cuanto queda ex
puesto, los contraventores de las 
presentes normas serán sanciona
dos de acuerdo con lo previsto en 
las circulares de dicha Comisaría 
general números 467 y 701, instru
yéndose por las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos 1 o s 
oportunos expedientes. *

Lo que se hace público para gene
ral eonocimiento,.informando a los 
.interesados que el referido carnet, 
así como las instrucciones para los 
usuarios del mismo, se hallan en 
poder del Sindicato provincial de 
Frutos y Productos Hortícolas.

Soria 9 ¿e octubre de 1951.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios, Jesús Posada. ■ 2115

CONCURSO

Acordado por Comisaría gene
ral, la adjudicación mediante con
curso público, de 100.000 bidones 
vacíos de aceite de soja, al precio 
de 200 pesetas por unidad, esta 
Delegación provincial hace públi
co, para general conocimiento, por 
medio del presente anuncio, que el 
mencionado concurso se celebrará 
con sujeción a lo establecido en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sección de Con
tabilidad de este organismo y a las 
siguientes normas:

Ia La adjudicación compren
derá 100.000 bidones, pudiendo 
ser superior o inferior a esta cifra 
la-adjudicación total que se efec
túa.

2 .a Dichos bidones son de cha
pa y cubicación de 216‘8 litros, 
aproximadamente, y procedentes de 
importación de aceite de soja y su 
precio mínimo es de 200 pesetas 
unidad.
3 .a Las proposiciones pueden refe

rirse a la totalidad o parte de los 
bidones y serán presentadas en so
bre cerrado y lacrado, para lo cual 
se entregará a los concursantes el 
correspondiente recibo acreditativo 
de la hora y fecha de la presenta
ción, que deberá ser antes de las 
doce horas del día 24 de los co
rrientes. ■ ■ '

4 .a En el acto de la presenta
ción de las proposiciones, será exi
gido al concursante la constitución 

de la fianza del 5 por 100 del im
porte de aquéllas, la cual se devol
verá a aquellos concursantes que no 
resulten adjudicatarios de bidones, 
dentro de los cinco días hábiles si- ■ 
guientes a la resolución del con
curso. .

5 .a El día 3 de noviembre se 
procederá a la apertura y lectura de , 
los pliegos de condiciones en acto 
público, que tendrá lugar en el sa
lón de actos de la Comisaría gene- . 
ral (Almagro, 33), a las doce ho
ras, ante el Tribunal nombrdo a tal 
fecto. .

6 .a El modelo de instancia pa
ra hacer la oferta, se halla asimis
mo en esta Sección de Contabili
dad, a disposición de todos los 
concursantes,'

-7.a El oíos concursantes a 
quienes fueran adjudicados los bi
dones, deberán cdnstituir la fianza 
definitiva del 25 por 100 del im
porte de sus respectivas adjudica- . 
ciones para responder del cumpli
miento de las mismas, no pudiendo 
retirar dicha definitiva fianza, sino 
una Vez cumplidas sus obligacio
nes.

8.^ La resolución del presente 
concurso, se hará pública mediante 
el correspondieute anuncio publi
cado por este organismo.

Soria 8 de octubre de 1951.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios, Jesús Posada. ' 2107 
348.—Derechos 152 pesetas.

" GOBIERNO DE LA h ACION

MINISTERIOJE TRABAJO

ESTATUTOS
fiel MoHtepío Nacional <l<* Previ
sión Social fie los TraL^jfulores 
en las Industrias de Hostelería, 

Cafés, Bares y Simihires

(Contintiación)
Dicho fondo se aplicará en la gjguiejite.

forma: • -
a; El75 por 100 del importe proceden

te de cada provincia', a disposición de los 
Organos provinciales.

M.C.D. 2022



9
ÜUL«Í"6N 0FW1AL D* LA PEOVÍNOBA DA «ORIA

b) El 25 per 100 restante, a disposición 
de tos Organos de Gobieríio cenitales;

• Al finalizar cada ejercicio-, el saldo del 
4ondo de prestaciones yxtrarreglamenLi- 
riasincrementará el del c j e r c i ci o; si
guiente. ’ . ■ ,

Ar. 88. Lqs excedentes libres, después 
de constituir fas reservas y fondos que se 

■ epsetiíican en los artículos anteriores, se. 
destinarán a los fines qué .'determine el 

• Servicio de Mutna.rulados Laborales, a 
propuesta de la, Junta Rectora.

, CAPITULO IV
Sistema contable

Art. 89. Lii Sede (Jentral del Montepío 
orgamizará su contabilidad por el a^tétiia 
de partida doblé,, desarrollándola en los 
siguientes libros: ,• •

i a) Libro Diario. •
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances. . ; 

b d) Libro de movimiento de Caja. . j
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones. ,
• f) Libró de cuentas corrientes de 'Peso- 
re ría.

g) Libro de cuentas técnimis.
. h) Registro de- Valores y Reservas.

i) Otros libros qne la práctica Imga 
necesarios. • - ' ' ,Art. 90. Las Delegaciones Provinciales 
organizarán su contabilidad oficial por el 
mismo sistema que el de la Sede Cepti^l y< 
será común a todas las Instituciones <[ue

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA 
i ■ -------TT -

Calaslro ie la Biiiiim.tolica
Anuncios

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial
mente de los contribuyentes por 
Rústica del Término municipal de 
Tardelcuendé que, durante un pla-^. 
zó de ocho días, contados a partir, 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial dé la provin-, 
cía», estará expuesto ál .público eu 
la casa Ayuntamiento del citado 
término, el Apéndice al padrón de 

¡ la riqueza rústica del mismo, y con- 
i ira el cual podrán interponer los 
I interesados las reclamaciones que 

préan conveniente a su derecho. ■ 
i Soria 9 de octubre de 1951.—Ek

Ingeniero Jefe- provincial, Fermín
Giménez^Benito.

las Delegaciones representen.
TITULO V ; 
Prestaciones

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial men
te de los contribuyentes por Rústi-

■' I ca del término municipal de Los
CAPITULO PRIMERO , I 

De sus clases
Art. 91CEI Montepío concederá :i sus j 

beneficiarios las prestaciones <(ue se enu- | 
meran a continuación, siempre que con- | 
curran las circunstancias y se cumplan I 
losiequisitos.establecid sen los presen 
tes Estatutos: ‘

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión dé Viudedad.
Pensión de Ortamlnd.
Subsidio en favor de los padres. . 
Pensión por Larga Enfermedad.
Premio de Nupcialidad.
Premio de Nata 1 idá<l.
Auxilio por Defunción. , .
Asistencia Sanitaria.
Art 92. Cuando-lo permitan las dispo

nibilidades dél fondo a que se refiere el 
artículo 87, hl Institución podrá conceder 
préstiicioneséxtrarregiairientariasaaqué 
1 las personas que vinculadas a las profe
siones que encuadra, el Montepí^, no pue
dan hacer efectivos sus derechos por fa l
tarles alguna condición o requisito, o que 
sufran una desgracia’ o uec^sida*! apre
miante que no ocasione dereeho a, presta
ción con arreglo a.los presentes Estatutos.

CAPITULO 11
Pensión por Jubilación

Árt. 93. Tendrán dorechcAt una i en-

Rábanof, que en el Ayuntamiento 
del mismo estarán expuestas al pú
blico durante un plazo de quince 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio én el «Boletín
oficial de da provincia», las relacio
nes de valores unitarios de los dis
tintos cid ti vos y aprovechamientos 
en sus diferentes clases.

Soria 10 de octubre de 1551.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible.)

2119

clase A, B () C, quedando sujeto el
que resulte rematan^ . a

. •_ UCERO
I De conformidad con lo dispues- 
| to por el Distrito Forestal de So- 
I ría en la circular núm. 3777, de 24 

de agosto del año en curso, y (le 
Í acuerdo con esta Manc^nunldad, 
I ante mi presidencia o en quien de

. I legue, se anuncia la enajenación en 
. pública subasta dél aprovechamien-

la RENFE- 40 traviesas de cupo 
obligatorio. •

El pliego de condiciones por el 
que ha de regirse este aprovecha
miento, aparece inserío en eb«Bole
tín oficial de la provincia», número 
207, del día 11 de septiembre 
de W50. .

Al que se le adjudique'este apro
vechamiento ingresará én la Habi
litación d e 1 Distrito Forestal de 
Soria el presupuesto de indemniza
ciones, mejoras y depósito que ha
ya lugar, así como será de su cuen
ta el pago d e 1 presente anuncio, 
Servicio nacional d e la Madera, 
Diputación provincia!, Delegación 
de Hacienda (derechos reales) y 
todos cuántos pagos se deriven de 
la subasta. ' . »

Esta subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, a 
las once horas del día siguiente há
bil en que termine el plazo de vein
te días, igualmente hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
fecha en que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín oficial 
de la provincia*».

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo oficial que se dará a conti
nuación, serán presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en pliego cerrado, cualquier día la

* borable y horas ele oficina, hasta el 
inmediato ante/ior señalado parala 
subasta, extendidas en pliego y de
bidamente reintegradas.

Ucero 10 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, Claudio Miguel.

MODELO d e  PROPOSICION
Don ...„ de ..... años de edad, natural 

de ..... provincia, de ...:, con vesidencia 
en ..... calle de ......núm....., en represen

cnentn el indice adicional (c — a más h).
d) Indice adicional. ,
I) Indice de adjudicación total (I^c 

más d). ®
a.... de.......dél9 -... *
El Interesado, •

349.—Derechos 216 pesetas.
JODRA DE CARDOSX

Aprobado el plan de aprovecha
mientos forestales formulado por 
este Ayuntamiento para el año 
1951-52, se anuncia subasta públi
ca para el aprovechamiento de pas- ■ 
tos, para 500 reses lanares, en el 
monte Robledal número 63-A del 
Catálogo, bajo el tipo de 2.500 
pesetas. •

La subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial, a las dbée de la 
mañana, el día siguiente hábil al en 
que terminen los veinte días, 4am- 
bién fiábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del «Boletín 
oficial de la provincia» en que apa
rezca este anuncio, ^admitiéndose 
las proposiciones debidamente re- , 
integradas hasta la indicada fecha.

Jodra de Cardos 3 de -octubre 
de 1951.—El Alcalde, Rufino Bar-
tolomé. '
350.—Derechos 46 pesetas.

tación de..... lo erial acredita con....: en 
posesión del certificado profesional de la 
clase .... núm..... , en relación con la su
basta anunciada en el «Boletín oficial de 
la provinéhi» de...., parala.|enajenación--

,.2092

♦ sión vitalicia por Jubilación los socios 
benefleiarios que al ce lar en el seryició 
activo de las Empresas reúnan las mudi 
ciones seguientes:

’ ■ a) Haber cumplido sesenta, y cinco 
años de edad. , . ,

Ip Tener una. antigüedad mínima do
‘ diez años en la prestación de-sus servi

cios por cuenta ajena,.
c) Tener cubierto el peHodo mínimo 

» de cotización que1 se preceptúa, en el ar
tículo 113de ertos Estatutos.

d) Ser socio activo del Montepío.
Art. 94. También tendrán derecho a 

pensión por Jub¡|a.ción/ji.l cumplir los se
senta. y cinco años de edad:

4.° Los pensión i süis del Montepío pof. 
‘ arga enfermedad.

2.° Lis ii\capacitados p o r accidentes 
de trabajo o enfermedad profesional ¡u- 
demnizáble. * , ■

3.° Lqs incapacitados a que se refiere 
el artículo 99. ‘ *

(Se continuará^

o de 45 pinos, especie R. laricio, 
que cubican 42'359 metros cúbicos 
de madera y 6'552 metros cúbicos* 
de leñas de copas, en el monte Co
munero, número 98 del Catalogo, 
de la pertenencia de Ucero, Nafría 
de Ucero y Herrera de Soria,Rien
do la tasación máxima de pesetas 
12.486'95 y la mínima de 11.585'20 
pesetas, no admitiéndose proposi- 
nes que . superen el tope máximo, 
ni inferiores que rebasen el tope 
mínimo. ■

Este aprovechamiento correspon- 
ponde al grupo l.°, pudiendo con- 
ctirtir ála subasta los poseedores 
del certificado profesional de la

del aprovechamiento de.....en el' mon
te Gomunero, núm ,... del Catálogo, de ha 
pertenencia de ...., ofrece la. cantidad de... 
pesetas (en letra)........................ «<

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que poseo 
el certilicado profesiona l reseñado y hoja 
de compras núm. .... de Irs relativas al 
mismo, cuyas características en relación 
con la subasta de referencia son las si 
guientes: 1 "
" Area económica correspondiente-a.l cer- 
tificaáo profesional y hoja de compras 
número.... presentada’,.-

a.) Indice de empresa correspondiente 
en el-certificado profesional a la hoja de

ESPEJON
Habiendo quedado desierto el 

concurso-subasta celebrado el día 
4 del corriente mes, para adjudicar 
.mediante el mismo la construcción 
en esta localidad de un edificio 
destinado a grupo escolar y otro a 
viviendas pata Maestros, se anun
cia segundo concurso-subasta, con 
el 10 por 100 de aumento sobre el 
importe del presupuesto que sirvió 
de base al primer concurso-subasta, 
quedando fijado en 172.451'62 pe- " 
setas, y rigiendo las mismas condi
ciones que constan en, el anuncio 
publicado en t^l «Boletín oficial del 
Estado* núm. 251, y de esta pro
vincia, núm. 209, de fechas 8 y 15 
del mes de septiembre último, res
pectivamente. ,

Dicho acto tepdrá lugar en el 
salqn de actos de esta Corporación; 
a los veintiún días hábiles a contar 
del siguiente al de publicación de - 
este anuncio en el «Boletín oficial 
de esta provincia», a las doce ho^ 
ras. . .

La fianza provisional exigióle 
para poder tomar par.te en el con
curso-subasta, será de 8.622'58 pe- 
setas.L

Espejón 8 de octubre de 1951.
El Alcalde, E. García. 2101 
351.- Derechos 66 pesetas.

compras número..... presentada...
Capaci<lad máxima de adquisición rela

tiva » la hoja de compras presentada ...
Saldo existente en la hoja de- compras 

en el día de la. techa de subasta....
b) Porcentaje del saldo^especto a la 

capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambos a. la. hoja de compras presen
tada ... ' . ,

c) Indice de adjudicación, sin tener en

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en ol Boletín oficial áe. la pro
vincia, en hallarán expuestos al puhli 

’ h) en cada una de las Secretarlas de 
lo* AyuntamientoA que a Continuación 
se indican, para que puedan aer exa - 
minados por ios contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados •

Presupuestos extraordinarios

. Vinuesa.

Impnmta^proyinci:*).
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